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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2328 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) Advierte el Despacho que la parte demandada presentó escrito motu proprio, el cual no 

podrá ser tenido en cuenta, comoquiera, que no hizo la defensa o contradicción válida de 

apoderado judicial. 

 

ii) Por otro lado, se otea que el director del SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA 

SAS, comoquiera, que no se ha pronunciado sobre el requerimiento efectuado en 

providencia No. 63 del 14 de febrero de 2023, por tanto, se dispone REQUERIRLO POR 

SEGUNDA VEZ, con el fin de que se sirva a dar cumplimiento del numeral sexto del auto 

No. 63, esto es: 

 

 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. La comunicación deberá ser remitida por personal de 

secretaría o el dispuesto para ello por la necesidad del servicio de MANERA 

CONCOMITANTE con la notificación de este proveído. 
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iii) Arrimada la probanza decretada de oficio, anuncia el Despacho que dictará sentencia 

anticipada de contar con los elementos probatorios que así lo permitan, 

 

iv) NOTICIAR esta decisión, además, de manera personal, remitiendo esta providencia a 

las direcciones electrónicas que se registran en el expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez
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